


SUCEDE QUE INGRACCIONAN Y CUANDO NOS APERSONAMOS A OBTENER NUESTRA
LICENCIA RESPECTIVA NOS INDICAN QUE NO EMITEN LICENCIAS CON ESE GIRO,
OBLIGANDONOS A IRNOS A OTRO DISTRITO, DEJANDO DE LADO UNA ACTIVIDAD
ECONOMICA QUE SÍ TIENEN EN SU CUADRO DE INDICE DE USOS.

NOS NIEGAN EL ACCESO A UNA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO SIN MAYOR RAZON, LO
QUE CONSTITUYE UNA BARRERA BUROCRÁTICA.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales, le informamos que los

datos personales que usted nos proporcione serán utilizados y/o tratados por el Indecopi (por sí mismo o a través de

terceros), estricta y únicamente para el servicio de orientación, gestión de reclamos de consumo a cargo del Servicio de

Atención al Ciudadano o programación de citas concursales, los mismos que serán incorporados en un banco de datos

personales de titularidad del Indecopi, con domicilio en Calle La Prosa N° 104 - San Borja.

Los datos personales proporcionados se mantendrán almacenados mientras su uso y tratamiento sean necesarios para

cumplir con las finalidades anteriormente descritas.

Se informa que el Indecopi podría compartir y/o usar y/o almacenar y/o transferir dicha información a terceras personas

domiciliadas en el Perú o el extranjero, siempre que sean parte del servicio brindado, estrictamente con el objeto de

realizar las actividades antes mencionadas.

Se informa también que sus datos personales solo serán requeridos en aquellos casos en que resulten indispensables

para el inicio de un servicio o gestión de reclamos, por lo que ante la negativa a brindarlos Indecopi no podrá atender lo

solicitado.

Usted podrá ejercer sus derechos de información, acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos personales,

en cualquier momento, a través de las mesas de partes de las oficinas del Indecopi
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Secretaria Técnica Regional de  
Eliminación de Barreras Burocráticas 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

SECRETARIA TÉCNICA REGIONAL DE 
ELIMINACIÓN DE BARRERAS BUROCRÁTICAS 

Por ello, mediante Carta N° 0247-2024/INDECOPI-SRB del 5 de junio de 2024, la 
SRB2, le requirió lo siguiente: (i) adjuntar medio probatorio, por ejemplo: disposición 
administrativa (señalar el artículo que contenga la medida denunciada) correo electrónico, 
carta o algún documento emitido por la entidad y/o de manera verbal.  

 
No obstante, hasta la fecha no se atendió el mencionado requerimiento, por lo que, 

a esta Secretaría Técnica se encuentra imposibilitada de determinar cuáles serían los 
medios de materialización que contendrían las medidas cuestionadas.  
 

 En ese sentido, en la presente denuncia informativa, a pesar del requerimiento de 
información y revisión integra de su escrito, no ha sido posible determinar cuál o cuáles 
serían los medios de materialización de las medidas cuestionadas, es decir, donde 
estarían contenidas las presuntas barreras burocráticas, conforme lo establecido en el 
artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1256.  
 

En consecuencia, al no ser posible identificar los medios de materialización de las 
medidas cuestionadas, ni que estas generen una afectación a todos los administrados y/o 
agentes económicos que justifique el inicio de un procedimiento de oficio, no es posible 
continuar con la investigación ni ordenar el inicio del mencionado procedimiento en contra 
de la Municipalidad.  

 
Por lo tanto, en cumplimiento del numeral 4) del artículo 7° del Decreto Legislativo 

N°1256, se le comunica que la SRB archivará la investigación originada en su denuncia 
informativa interpuesta en contra de la Municipalidad Provincial de Trujillo.  
 
 Finalmente, en caso pretenda cuestionar la imposición de multas y/o infracciones, el 
artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1256, indica que la imposición de sanciones no 
constituye una barrera burocrática; sin embargo, el acto administrativo que aplica la 
sanción puede constituir la prueba de la imposición de la alguna barrera burocrática.  
 

Sin otro particular, me despido. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 

MARTIN EDUARDO ESPARZA ESPARZA 
Jefe de Actividades de Investigación 

Secretaría Técnica Regional de 
Eliminación de Barreras Burocráticas 

MEE/mpv 

 
2      Notificado el 10 de junio de 2024, al correo mirandacastillorosa8@gmail.com  
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